
Expediente: 974/18-I2
Carátula: ANCARI SEBASTIAN NICOLAS C/ ARGAÑARAZ ADRIAN ARNALDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOBATON NAVARRO, ALFONSO-PERITO
90000000000 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
90000000000 - LUNA, DARIO SEBASTIAN-MARTILLERO/A PUBLICO
20258443641 - CARBAJAL, DOMINGA VICTORIA-TERCERO
23282924684 - ANCARI, SEBASTIAN NICOLAS-ACTOR/A
23164604039 - ARGAÑARAZ, ADRIAN ARNALDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 974/18-I2

*H102335897635*
H102335897635

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “ANCARI SEBASTIAN NICOLAS c/ ARGAÑARAZ ADRIAN ARNALDO Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS" - Expte. N° 974/18-I2 DE MEDIDA CAUTELAR P/P PARTE ACTORA

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: SANTILLAN, CARLOS EVELIO WENCESLAO -
10/12/2025 08:22

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025. 1 - Agréguese. 2 - Del convenio y pago manifestados
por el demandado traslado a la parte actora y profesionales intervinientes en autos. Traslado
incorporado al expediente digital. 3 - Notifíquese por cédula a los domicilios digitales de quienes lo
hayan constituído y a los domicilios reales de quienes no los tengan constituído en autos. A tales
fines presente el demandado las movilidades correspondientes. 4 - Notifíquese al Martillero Público
Darío Sebastián Luna, MP.315, designado depositario judicial de los bienes ordenados secuestrar
por resolución de fecha 29/4/2025, a fin de que en cinco días informe el destino dado a los bienes
secuestrados. - 974/18-I2 RPMM

Actuación firmada en fecha 10/12/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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